
Tomo IR-Pág. 281Ano XII.-Núm. 160 Domingo 23 julio 1899_____________________-:..~_~~ ,._.........."l.""........"'0l,..,'''''''.""'•..__ll'1l' _

DIARIO
DEL

OFICIAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE
REAL

OFICIAL

HECRETü

ciones, el Jl.Ii~istro que subscribe, de acuerdo con el ?onsejo
de Ministros, y previamente autorizado por S. M., .t16~e la
honra de someter a la deliberación de las Cortes el SIgUIente
proyecto de ley.

Madrid 19 de julio de 1899.
CAMiLo G. DE POLAVIEJA

MARíA CRISTINA

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.0 Se declaran comprendidos en la ley de 2 d!"
julio de 18G5, y por lo tanto con derecho á retiro, a los jefes:
y oficiales que fueron. de fuerzas movilizadas en Ultramar y
que, habIendo sido repatriados, así lo soliciten.-Pa.ra este
efecto se les asignará fn dicha fituación. el haber pal'llVO que
les corresponda segun sus años de servicio y el ultimo e:u
pleo que hayan ejercido, aunque en él no cue~lten dOí:! anos
efectivos; sirviendo como regulador para el objeto el sueldo
que tengan señalado actualmente en la Península las c1.al:les
respectivas del arma de Infantería.

Art. 2 o Los Jefes y oficiales de las menCÍonadns fuerza~

~ovilizadas de Ultramar que no cuenten contiempo suficien
te de servicio para obtener el mínimum de retiro con arreglo
a la mencionada ley, ni se hallen en posesión de la cruz de la
real y militar Orden de San Fernando, serán considerados
como licenciados absolutos del Ejército, pero tendran dere
cho a las pensiones del Tesoro que Be señalan á continuación,
las cuales habrán de ser solicitadas dentro del plazo de seis
meses, á contar desde la promulgación de esta pr~sente ley.
Estas pensiones serán vitalicias y, como se prev16n~ respecto
á los retiros, también proporcionales al sueldo asIgnado á
cada empleo en el arma de Infanteria, y se regularan con
sujeción á la siguiente

Escala de pensiones

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre
de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que
presente á las Cortes un proyecto de ley otorgando cier
tos derechos á los jefes y oficiales, que fueron, de las fuer
zas movilizadas en Ultramar.

Dado en Palacio á diez y ocho de julio de mil ocho
cientos noventa y nueve.

El Ministro de la Guerra,

CAMILO G. DE POLAVIEJA

ALAS CORTES

Con motivo de la repatriación de los ejércitos de Ultra
mar, han venido á la Península algunos individuos que
fueron jefes y oficiales de las fuerzas movilizaéL'l.s en las islas
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, los cuales, tanto por ha
ber tomado parte activa a favor de España en nuestras re
cientes guerras coloniales, como por su acendrado patriotis
mo, no pueden ó no desean residir en aquellos territorios,
hoy extranjeros, siendo en la mayoría de los casos la situa
ción de aquel personal verdaderamente excepcionar y aflic
tiva, por encontrarse sin los medios de subsistencia que pero
dieron al defender nuestra bandera.-Este personal, con su
valor y su lealtad, ha prestado muy buenos servicios de cam
paña y es por lo tanto muy digno de que la patria no le des
ampare, atendiéndole en la medida que permita el estado
precario del Tesoro -No falta tampoco entre esa oficialidad
quienes por sus acciones heróicas ó distinguidas en los cam
pos de batalla, obtuvieron la cruz de la real y militar Orden
de San Fernando, que con legitimo orgullo ostentan en su
pecho, haciéndose por ello acreedores a continuar, si las Cor
tes lo es.timan acellado, coadyuvando a los fines de la ins
titución armada dentro de aquellos organismos en que lo
permita la actual organización del Ejército y donde por su
procedenci~ les cOl'l'espondl'l.-Fundado en estas considera·

AÑOS DE SERVICIOS

15 años cumplidos ••.••.•.....•••
12 sin llegar a15 .
8 sin llegar á 12 : ..
4 sin llegar á 8.••••.••••.••••••.•
2 sin llegar á 4.••••••••••••..••.••
Menos de 2,f ~ ..

Céntimos
del sueldo rpgulador

que coustituyen
la pensión anual

25
22
20
18
:1,5
10
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Art. 3.0 Las pensiones á que hace referencia el articulo
antel'ior, son compatibles con cualquier otra asignación pro
ced~nte de fondos provinciales, municipales ó particulares.

Art. 4.0 Los referidoR jefes y oficiales de la expresll.da
:procedencia, que sean caballeros de la Orden de San Fer
na.ndo, podrán optar dentro del mismo plazo de seis me·
ses, bien al haber de retiro ó á la pensión que señalan res
pectivamente los am. l.o y 2.°, según procéda'por eus años
de servicio, Ó bien á ingresar en las escalas de reserVB retri
buida de Infantería ó Caballería, según su procedencia, con
-el emWeQ.Iij,"!1e h\lb$e¡an ejercido en Ultramar y según el ser
vicio que allí hubieren prestado; quedando en este caso !luje
tos en un todo, en cuanto a retiro forzoso por edad, sueld'Ó,
-al!censos y demás, á las disposiciones por que se rigen las
mencionadas escalas y sin que en éstas se les conceda mayor
antigüedad que la que les corresponda, por razón de la fecha
de su ingreso en las mismas.-También podrán ingresar en
la escala de reserva retribuida, según el arma en que hayan
servido, los jefes y oficiales que hubiesen pertenecido á las
milicias blancas de la isla de Ouba y tengan real despacho de
au empleo.

Art. 5.° Los retirados y pensionistas á que se refiere esta
ley, podrán fijar su residencia en el punto del Reino que
más les conviniese. Para residir temporalmente en el extran
jero necesitarán obtener licencia previa del Gobierno, deján
.doseles de abonar el haber ó pensión correspondientes si se
~usentaren sin permiso, y perdiendo'en absoluto el derecho
á su disfrute en lo sucesivo, si esta ausencia, no autorizada,
excediese de dos meses, ó si estando autorizados permanecie
sen, sin embargo, en el extranjero por más de un año; lími
~ de licencia que en caso justificado puede conceder el Go
bierno..

Madrid 19 de julio de 1899.'

El MiniNtra de la Gnerra,

OAMI¡,O G. DE POLAVIEJA

-~-

REALES ORDENES

SUBSE~B.ETARÍA

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicit.'l.do por el teniente
general D. Antonio Moltó y Díaz-Berrio, Oapitán general de
Valencia, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle 45 dias
de-licencia pa.ra las Provincias Vascongadas, á fin de que
atienda al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
fines correspondientefil. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador ~e pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la sexta región.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el intendente
de división, en situación de reserva, D.. Victoriano Araujo y
:Paraleda, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizarle para
que fije su residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagas de Guerra.

- ....
OUERPO AUXILIAR DE o:lt~ICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minisierio en 26 de mayo último, cursando instancia
promovida por el sargento de la plantilla de la Zona de re
clutamiento de Burgos núm. 11, Juan de Checa y López, en
súplica de ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita·
res·, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente del
'ReIno, teniendo en cuenta que el üiwreSlldo no cumplió los
seis años de servicio en activo hasta el día 11 del indicado
mes, fecha en que ya se había dictado la real orden de 3 del
mismo (D. O. núm. 97), prohibiéndose el curso de instancias
de la naturaleza de la que se trata, file ha servido desestimar
la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de
julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitan general del Narte.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 17 del mes actual, promovida por el ofi
cial primero del Ouerpo Auxiliar de Oficinas1Iilitaa:es, Don
Luis Vidaña Miguélez, con destino en la Oomisión liquida
dora del Oonsejo de Redenciones, afecta á la Intervenciún
general de Guerra, en súplica de que 1!6 le conced..'Ln dos me
ses de licencia por asuntos propios para ~rondariz (Ponteve
dra), Valencia, Bar.celona y Logrooo, el Rey (q. D. g.), y~
su nombre la Reina Regente del Reino,. se h¡¡':Belivi<l,o aqp¡;¡der.
á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á las instruc··
ciones aprobadas por real or-den de 16- de marzod~.¡88,5,

(O. L. núm. 132). q, ... , •.

. De orden.de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchosJ;l.Úo~.;" Madrid
22 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sepores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
sexta y octava regiones.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instttncira que cursó V. E. a
este Ministerio en.8 de abril último, en la que el capitán de
Infanteria D. Agustín :&tarín Gómez~ solicita recom:perisa por
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POLAVIEJA.

POLAVIEJA

miento siguen figurando oficiales de las escalas de reserva
de Oaballería, Artillería. é Ingenieros, Guardia Oivil y Oara.
bineros que regresaron de Ultr&'mar formandQ part_e df;l
UllÍdades del arma primeramente citada; yestando prescripto
en el arto 7.°, regla 4.a de la real orden de 12 de agosto úl·
timo (C. L. núm. 277), que á los meneÍonadosoficiales se
les destine á los cuerpos de reserva, comandancias ó depen
dencias del cuerpo, arma ó instituto a que pertenezcan, con
tu'!eglo ala real orden de 30 de junio de 1898 (O. L. n.o 227),
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que los mencionados oficiales cau·
sen baja, por fin dél presente mes, en los cuerpos ó unidades
de Inianteria á que en la actualidad perténecen; disponien
do los Oapitanes generales de las regiones respectivas, que
pasen á la situación de reserva, prevenida en las soberanas
disposiciones antes citadas, con el destino también indicado,
cuyas atribuciones les concede la real orden de 28 de septiem.
bre último (D. O. núm. 216).

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

Señor Oapitan general de Oastilla la Nueva.

Señores Oapitanes generales de las regiones,

Señor...

Señor Oomandante general de Melilla.

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera regiones.

É::-;:cnio. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y el~ su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dIsponer que los sargen
tos Aurelio GOmez González, del regimiento de Melilla nú
merO 1, y Miguel PoDS PODS, del de Melilla núm. 2, pasen

1 destinados á los regi~iel~tos de Granada núm. 34 y Vizcaya
¡núm. 51, respectivamente, por estar comprendidos en la
¡,real orden de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núm. 260), y
! con arreglo al arto 3.° de la de 13 de julio de 1897 (O. L. nú
1 ll:ero 192f,! regla 17 de la r~~.orden circular de 17 de di·
I Clembre ultimo (O. L. núm. 0/3). _
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
, más erectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid

20 de julio de 18~9.

Excmo. Sr.; No reuniendo condiciolfes para servil' en el
batallón de Ferrocarriles los individuQs repatriados del ejér
cito de Cuba, que se expresan en la siguiente relación, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se

! ha servido disponer que dichos individuos pasen destinados
1 a los cuerpos de Infantería que también se indican, quedan·

l.do en situación de licencia ilimitada en los puntos de su ac
tual residencia.,. I De real orden lo digo a V. -E. para eu conocimiento y

1 de:nás efec.tos: Dios f guarde á V. E. muchos años. Ma
, dnd 20 de Juho de..U;,);),... , .,

28 julio 1899

POLAVIEJA

-. -

lJ.~- O. núm. 160

.s¡COIÓN DE IN-FANTERÍA

DESTINOS

Circula,.. Excmo. Sr.: Apareciendo que en varios nuer·
pos activos y de reserVa de Infantería y zonas de recluta-

sus servicios de campaña en la isla de Ouba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
por resolución de 12 del actual, se ha servido concedel'1e la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
pensi8P:f;ld~, por todos'stfs'servicioshasta la terminación de
la guerra. ,

f)e real orden lo digo á V. E. para su conocimirnto y ¡

demás efe()tq~. Dios guarde ti V. E. muchos aflOS. Madrid
20 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En -v:i!?ta ~e la instancia ql1e V. E. cursó tÍ l

este Ministetio en 29 de abril último, en la 'lu@elcaPitándel'
Infantería D.Rafael Rodríguez de Velasen Veguería, solicita
mejora de las recompensas obtenidas por sus servicios de
campaña e11; +~ isla de Ouba, el Rey (q. D. g.), yen su nom- !
bre la Reina Regente del ReinQ,por resolución de 12 del ac- I1
tual, se ha senido concederle la cruz de primera clase del
Mérito Militár con distintivo rojo, pensionada, en vez de la 1
de igúal c!asey Orden sin pensión, que se le concedió por
real orden,d~5de mayq de 1898 (D. O. núm. 1(6), por todos
sus servicios en la campaña de Ouba y en el concepto de
mejora de recompensa.

De real orden lo digo'á Y. ·E.paI;a su conocimiento y
efectos cop.¡ij.gui~ntes. r)jos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

S€ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oap'itán ge~"leral de Oastill~ ~a Vieja.

Señor Orderiador de pago!' de Guerra.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Oastilla la NUeYfi.

Excmo. ¡;lr.: En vista de la instancia promovida en 24
de marzo último, por el primer teniente de Infantería, con
destino en las Secciones -de Ordenanzas de este Ministerio
D. Francisco Romero Ordóüez, en solicitud de recompens~
por sus servicios en la campaña de Ouba, y de acuerdo con
10 iuformado por el Capitán general que fué de la isla en la
época en que contrajo los méritos alegados, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, por resolución
de 12 del actual, se ha servido conceder al recurrente el em
pleo deydmer t~niente con la antigüedad de 25 de'enéro de
1897, en recompensa de cm comportamiento en la acción de
«Montes de la Jaula», ocurrida en el referido día.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aüos. Madrid
20 de julio de 1899.
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Clases

23 julio 1899

Relación que se cita

Pueblo

, e , ) .

RESIDENCI A

Provincia

D. O. núm. 160

Observaciones

t
Antonio Carbonell Roig ..•.••.......... Valencia .•.••.•.. Valencia..•..•••.. Mallorca, 13.
Antonio López Campillo ...•.....•..... Murcia .....•..•.. 'Murcia .......•.. , Idem.
Celestino Ordóñez León .. oo oo oo Ul'l'ubia.oo Cuenca Idem.
Diego Jiménez Sánchez. . ....• . •••.••. Larca ..•......... Murcia.•..•••.•.. Vizcaya, 51
Domingo Guzmim Segarra. . . • . . . . . . . . .. Valencia ..•...•.• Valencia...•...••• Idem.
Joaquin Lira Fernandez..........•..... Guadalupe.•..•.•.. Murcia.......... Guadaj:ara, ~O.

Juan Garcia Garcia Javali Viejo Idem Idem.
José Babiloni Pamblanco..•...••..•.•.. Domeña .• ; •••.••• Valencia........•. Idem.
José Sigues Juz.. oo Denia Alicante 'retuán, 45.
José Cortés Baya '" oo Torre Manzana Idem Idem.
Miguel Medina ReaL Cuenca Cuenm Idem.
Pedro Guillén Nieto .....•........•..•. Casas de Lázaro ••. Albacete Idem
Pablo Bagán Bagán. . . • . . . . • . . . . . . . • . .. Cortes Arenoso .•.. Castellón España, 46.
Agustin Garcia Pastor J ebar Cuenca Idem.
Antonio Lahoz Garcia '" ...•. Calanda Ternel ..•..•.... Infante, 5.
rimoteo León Antón •.....•.•.••.... Casas bajas ..••.•. Valencia..•...•... Sevilla, 33.
Vicente Sánchez Jordán Cheste Idem Idem.
Joaquín Martinez Pérez. " , Bombareon ....•.• León..•...•.... Burgos, 36.
\fariano Pérez Gómez.........•........ Murcia.......... Murcia..•.•...•.• Sevilla, 33.
\Iáximo 8anta Maria " .•.. . . Burgos Burgos ::3an Marcial, 44.
Pedro Julián Monteleón Monteleón.•.... Santa Cruz de Moya Cuenca.........•. Vizcaya, 51-
Pedro Alvarez Núñez. .•.•....•........ Morón , Sevilla. .•....•.. Granada, 34.
~osé Rodriguez Fernández ~ladrid Madrid Rey, lo
Julián Canego Navarro...........•.•.. Mota del Cuervo Cuenca....•....•. Guadalajara, 20.
~oFé Lucio Periguel Malina " .•.... Bocairente ..•.••.. Valencia Idem.
~osé Prades ~lurgur.. . Liria Idem Idem.
!Francisco del Moral Collado.•...•...... Valdecabra ..•... Cuenca.........•• ERpaña, 46.
Andres López Gómez Alhama Murcia Idem.
Antonio Romero Rufo Cartajena........ Idem ldem.
Francisco Soriano Canto . ......•• Valencia Idem ' Idem.
Fam'to Bellinar Viné ..............•.. Santander Santander .....•.. Andalucia, 52.
Andrés Carrillo Sánchez Archena........•. Murcia ........•. Sevilla, 03.
Vicente Fornés Garcia ...•........... Denia..•......... Alicante........•• Idem.

Soldados .......• Juan Bautista Diafo Gaya ........•..... Castellón ......•.. Castel1ón........ Otumba, 49.
lJuan Ramón Gómez Plana .....•....... Villarrobledo Cuenca........••. Idem
Pascual Alarcón Castellón.........•.... Huercal-Overa Almeria ......•... Extremadura, 15.
Victoriano Lucas Gallego.........•...•. Madrid Madrid , Saboya, 6.
Gabino Pérez Pérez Sencm:a Cuenca España, 46.
~enaro Chicharón Diaz.. . .. . . . . .. . . . (·uenca.......... ldem.. . . . . . . . . . .. Idem.
Rufino Santoyo Izquierdo.. " ., Idem.. , ........•• Idem Idem.
José Llorca Zaragoza Alicante Alicante Otumba, 49.
Salvador E"tévez Martinez " AIgemesL .......• Valencia ..•.... " Idem.
Manuel Noago Acedo Valleya León Bu-rgos, 36.
Justo Fernández Caballero............. Cuenca Cuenca., ...•..•. Vizcaya, 51.
Juan Sampere Espí.. Valencia ..•...... Valencia Idem.
José Ramón Soler Herrero Albaida ...•...•.. Idem Idem.
Francisco Zapata Guillén " Zamora........... Zamora........... Isabel n, 32.
Gregario Pérez Fernández ; Santander Santander........ Andalucia, 52.
Juan Romero Moreno ...•....••........ Jerez de la Frontera Cádiz .....••.•.. Pavía, 48.
Juan Hurtado Villamar Burriana ·Castellón•........ Otumba, 49.
José Martinez Cómez................•.. Teulada .•....••.. Alicante......•... Princesa, 4.
José Miralta Nieto Tarifa Cádiz Alava, 56.
José Escutia Merenciano...•...•..••.... Liria Valencia •..•..... Guadalajara, 20.
Domingo Imperial Fuentes ..•...•...... Murcia Murcia ........•.. Idem.
Ramón Mateo Biesa...•...•.......•' Sandorin .....•... Lérida......... .. ' az. Estella, 14.
José Garcia Sales Alcira......•..... Valencia .•...••.• Tetuán, 45.
José Antonio Conesa Baños....•........ Murcia ........•.. Murcia.......•.•. ldem
Joaquín Romú Rives ....•.....•..... Beniardá ..•.•.•.• Alicante...•.•..•. Princesa, 4.
Celedonio Arias Motas.................» }) ldem.
Antonio Muñoz Hernández .......•..... Madrid..•••...... Madrid.........•. San Fernando, 11.
Gervasio Olivares Villisco. . .. . Cervera...•..•..•• Cuenca.....•..... Tetuán, 45.
JOE'é Llopis Pons ...............•.... Gnndía Valencia '" ." Vizcaya,5l.
Salvador Gómez Zaragoza.....•.....•.•. ltivarroia..••••••. ldem ..•..•.••••. Idem. .
Juan Gurrea Blanch Burriana Castellón Otumba, 49.
Bibiano Garcia Lara .....••..••••..•••• Tarancón...••••.. Cuenca ......•.••. Guadalajara, 20.
José López Santa Cruz Diaz. .. .. .. .. • ... Cuenca........... Idem. • . .. • .. .... ldem.
I

Madrid 20 de julio de 1899.,

..

POLAVIEJA.
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POLAvmifA

Beño!: Capitnn general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Conse~ Supremo f1:" Guerra y Marina
yOrdenad?~ de fa~o~ de ",·(lerra.

POLAVIlJA

RETIROS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente

coronel de infantería de la escala de reserva, afecto á la
Zona de reclntamiento de Barcelona núm 59, D. Alejandro
Revenga' Bolaño, la REJina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concedcrle
el retiro para Madrid, y disponer que cause baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le
abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el
haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin se de
termina 'el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra 'y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

S,eñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el teniente
coronel de Infanteria de la escala de reserva, afecta á la
Zona de reclutamiento de Soria núm. 14, D. Valentín López

. Almería, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gu~to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el
retiro para Soria, y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma á que pertenece; resolviendo, al propio,
tiempo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abo
ne, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin se de·

, termina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Consejo Supremo de Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo ilolicitado por el cQman
dante de Infantería de la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de Palencia núm. 44, D. Julián Pajares
Diez, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Rijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro
para Paredes de Nava (Palencia), y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resol~

'tiendo, al propio tiempo, que desde 1.° de agosto próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, el haber provisional de 375 pesetas mensua
les, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento y
fines consiguientes. Dior! guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 189lil.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el coman.
dante de Infantería de la escala de reserva, afecto á la Zona
de reclutamiento de Castellón de la Plana núm. 18, D. An·
tonio Burgaleta Bigne, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augm:to Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido. á bien
concederle el retiro para Burriana (Castellón de la Plaun,),
y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en el
arma á que pertenece; resolvÍEmdo, al propio tiempo, que
desde 1.° de agosto próximo venidero se le abone, por la De

'legación de Hacienda de dicha provincia, el haber provisio
nal de 375 pesetas mensuales, ínterin se dete~miná el defini.
tivo que le corresponda, previo informe del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiénto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa, excedente en esa re.
gión, D. Agustín Benito Berl!:al, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), ha tenido lÍo

bien concederle el retiro para Vitoria, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próxi~

mo venidero se le abone, por la Administración especial de
Hacienda de la provincia de Alava, el haber provisional- de
375 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo que
le corresponda, previo informe del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento>y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador d,e pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman~
dante de Infanteria de la escala activa agregado á la zona de
reclutamiento en Orense núm. 3, D. Rafael Gómez Rueda, la
Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 'el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concederle elretir{) para
Orense y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
el arma á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
desde 1.o de agosto próximo veniderQ!'le le abone, por la De
legación de Hacienda de dich~ provincia, el haber provisio
nal de 375 pesetas ulen\\1uales, ínterin se determina el deft
nitivo que ltl oCll'l'esponda, previo informe del Consejo. Su
premo de Guerra y Marina.

.De real orden lo digo á V. E. P~tl1 su conocimie-nto y fines
consiguientea. Dios gUl:\r,1;e á V. E. muchos años. Madrid
20 de Julio de 18Po

J ,J.

Señor Capitá.n general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
y Ordenador de pagos de Guerra. '
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Expmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman-

dante de Infanteria de la escala activa, agregado á la Zona de
'reclútámientó de Orense núm. 3, D. Gabriel Ontumuro Ríos,
, la neiüa Regente del Reino, en nombre de su Augusto Bijo
, el Rey (q. b. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para

OrenFe y disponer que cause baja, por fin del mes actual, en
élltrttJ.a á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que
áésue 1.'0 de agosto próximo venidero se le abone, por la De
iégación de Hacienda de dicha pl;ovincia, el haber provisio-

, !id dé 375 pesetas mensuales, interin se determina el' defi
, rlitivb que le'corresponda, previo informe del Consejo Su
premo de Guerra y Mmina.

De r<)al orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y
,fines consIguientes. Dios guarde á V. E.muchosaños. Ma
aria ~O de julio'de 1899.

POLAVIE.JA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infantería de la escala activa, excedente en esta re
gión, D. Carlos Justiz y Bottíno, la Reina Regente del Reino,
en nómbre de su Augusta Hijo el Rey (q. D. g.), ha teniuo á
bien concederle el retiro para Madrid y disponer que cause

. baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto próxi
mo venidero se le abOlle,' por la Pagaduria de la Junta de
Clases PRsivas, el haber provisional de 375 pesetas mensua·
les; ínterin se determina el definitivo que le corresponda,

, previo informe del- Consejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIE.JA

Beñor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y'Orderiádor de pagos de Guerra.

. , EX'<~Il1q., ~r.: Acc,e,diendo á 10 solicitado ,por e~ .c0man
d>r¡.ll~e de II;l~a~teria dE? la, te~9:a.la ,de reser":!1, _af~c!o á la_~(;ma
de.!e~lut,a.:¡nfe~t?deHl1esca núm. 47,) .. Rafael B!anc Uso~,

l~Reina R~~~nte ,del ReiJ:lO, en nombre de su, Augusto Hijo
elRtly (q. b. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para
Huesca y disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en eÍ arma áq\le pertenece; resolviendo, al propio ~iempo,

,qu~ del'dé ~"o' de ~gosto próxi:r~o venidero se le. abone, por
:w. Delega9ión de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
,visional !'te 375 pesetas mensuales, ínterin se detenriina el.. " ... , '. . . . .

definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. para su c9:p.09imiento Y
firies 'éo't1sigriÍl~lltés. Dio13 guarde á v. E. muchos añus.
:M~diid ':.tÚ de julio'de 1899. ., ~,

POLAVIEJA.

Señor Capitan genel-.l de Aragon.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Úrdenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aceediendo á lo solicitado por el coman
dante de Infanteria de la escala de reserva, alecto ai regi
miento de reserva de Alicante núm. 101, D. José Marhuéníla
Ferrer, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gnsto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido 'á bien ~oncederle el
retiro para Monovar (Alicante), y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resÓ1.
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto proxlmo
venidero se le abone, por la Paga'dmia de la Junta de Clases
Pasivas, el haber provisional de 375 pesetas mensuales, ínte·
rin se ueterni.ina el definitivo que le córréspólicta; previüTh.
forme del Coñséjo Suprllmo, de Guerra'y Marina. .

De real orden lo digo á V. E. pata sudóñbcitniénto y
fines consiguientes. 1)ios gua.rde a V. E. llmchos 'años.
Madrid 20dejuHo de 1899. '

POLAVÍEn

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Apceq,iendo á lo so\~citado por el coman
dante de; Infantería de la escala de reser¡va,afecto al xegiJ;:¡;lÍen-

. to reserva de Baleare!> núm.,2, D. ~ín Ciar. y Calyo, la
Reinl1 Regente del Reino, en nombre de BU Augusto fl:ijo el
Rey (q. D. g.), ha tenidp á bien concederle el ;retiro para
Santany (Balea,re¡;¡),: y disponer que Ci.u~e baja, por fin del
mes actual, en el arma á que pertenece; resolvien,do, al pro
pio tiempo, que de,¡;;de 1.0 deagost,o próximQ v!?nide_~o se le
abone, por la pelegación de Hacienda de dichas i~l,as: eL h~ber

prov;isional de 375 pesetas men.suales, interin se-<1etern:lina
el definitivo que le cQJ;r~spond;a, previo infol'medci ÓopseJo
Snpremo de Guerra y )\-1arina.

De real orden lo digo á V. E. par~ s~ cono~imiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E., m1l,\lhos años.
Madrid 20 de julio de 1899. ' ..

POLAVIEJA

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señores P¡;~8idente del Consejo Sllpremo de Guerra y ~rina
y Ordenador de pagos de G1,1.l;ll':fa.

Excmo. E'r~: Accedimdo á lo solicitado por el capitán
de Infantería de la escala de reServa, afecto á la Zona de re
clutamiento de León núm. 36, D. Esteban Casado Sutil,. la
Reina Regente del Reinó, en nombre de su Augu:sto Hijo el
Rey (q. D. g.), ha tenido á bien concedétle el' retiro para
Valddllentes del Páramo (I~eón), y disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma á que pertenece; resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1:° de agosto próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacietdade dicha
provincia'; el haber pl'ovisional de 225 'pesétas m-ensuales, ín
terin se determina el definitivo que le cOl'i'esponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guel'1'a y Marina.

De real orden lo digo a V. E. pma su conocill.'liento y
fines, consiguientes. Dios gp.arde á y, E. muchos años.
Madrid ~O de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señore!' Presid~t,e d)l Oünsejo Supremo de Gu:enay Marina
y Ordenador de pagos de,GJ!erra.
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Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de Infantería de la escala
de reserva, con destino en el tercer batallón de montaña,
D. Fermín Rodríguez Díaz, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que cause baja, por fin del mes actual,
en el arma á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en la Coruña; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.0 de agosto próximo venidero se le abone, por
la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el haber pro
visional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin se determi IIlI

el definitivo que le corresponda, previo informe del COIlf'ejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maddd,20de julio de 18\19:

PaLAVIEJA

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Gueu80.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sarg~nto
de cornetas del regimiento Infantería de Vizcaya núm. 51
Honorato de Jesús Expósito, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su AJ1g\ls~o !tijo el Rey, (q. D. g.), lJ.a,tenido ri.

, bien concederle eLreJ;Íl:Q pa¡a Valencia, y disponer que cau,se
baja, por fin del mes actual, en el arllla á que pertenece; re
solviendo, al propiD tiempo, que desde 1.o de agosto próxi
mo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de
dicha provincia, el haber provisiónal de 100 pesetas meNsua
les, ínterin se dete,rmina el definitivf que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVJEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del·Consejo Supremo de Guerra y Marina
y,Ol!denador de pagos de Guerra.

Excmo..Sr.: Accediendo á lo solicit:;¡do por el músico I
mayor de vrimera, de Infantería, de reemplazo'en esa región,
D. Jqsé .l\am.óu¡.qruz, ;La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien con·
cederle el retiro para Z,aragoza ,y. disponer que cause baja,
por fin del mes actual, en el arma aque p~rtenece; resol
vienp.o, al prop'io tiempo, que desde.1.o de agosto próximo
venidero, se, ieabo.ne, por ·h. Delegación.9-e :?-acienda de §.i.c:..a.
provincia, elhaber provisional de 225 pesetas m~Il,~p:::l~S, in-

'. ~el'in se ~letermina.el; definitivo que le ~?.n.f\~ponda, previo
Informe del ConseJo Supremo de Guetrl?y Marina.

De real orden lo digo á V EL para Su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. 'E. muchos años.
Madrid2Ú de julio de 1899.

POLAVIEJA

Setlor CnpiMn ~éhel'al de Galicia.

Senol'es Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Co.pitán general de la tercera región y Ordenador de pa-
gos de Guerra. '

SECCI6~ DE CA:BALL1ttÍA
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el coman.
dante de la escala de reserva de Caballería, afecto al regi
miento de Madrid núm. 1, D. Pedro Calleja Peña, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien concederle el retiro para Fuenca
rral (Madrid), y disponer que cause baja, por fin del mes
actual, en el arma a que pertenece; resolviendo, al propio
til'mpo, que desde 1.0 de agosto próximo venidero se'le
abone, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, e\..':
huber provisional de 375 pesetas mensuales, ínterin se d(';ter
mina el definitivo que le corresponda, previo infoJ:'me del
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. pa~a su C,OT.J.ocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899;.-

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M.al.'Íiit\
y Ordenador de pagos de Guerra. \

--4.X>-

Excmo. Sr.:. Accediendo ,á lo solicitado pO'r el capiJán
de la escala actIva de Caballena, excedente en la segundr J, re
gión, D. Luis Castillo de Lerin, la Reina Regente del Re .ino,.
en nombre de su Auguto Hijo el Rey (q. D. g.), ha ten: ido $.

bien concederle el retiro paral\'l:álaga, y disponer que cause
baja, por fin del mes actual, en el arma aque pertenel ~. re
solvien~o, al propio tiempo, que desde 1.0 de agosto pióx1-'
mo vemdero se le abone, por la Delegación de Had .enda d~

dicha provi?cia, el haber provisional de 225 peer jtas IUOOJ:i)

suales, ínterlll se determina el definitivo que le cc JrresponalJ
previo informe del Conse]'o Sunremo de Guerra y Ma . 1- . , ~ , nna.

De real orden lo digo á V. E. para su oolnocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. ,1filuchos años..
Madrid 20 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo S':ipremo d,) Guerra 'y Marina
y Ordenador de pagos de Cfue:rra.

Excmo .. Sr.: :a:abiendo cUffil)lidd la edad reglament8l'Í¡y,
para el retIro el pnmer tenip~nte de la e scala de reserva de
Cabal1~ria, af~cto al regi.r:.;iento de Madrid núm. 1, D. Ma
nuel Clvera Vdlan~ev~d, la Reina Regente del Reino, en nomo.
b:e de su Augu~~~oHijo el Rey'(q. D. g.), ha tenido a biero
~Isponer fI~~e cause baja, por fin del mes actual, en el arm&
a qU"J pertenece, y puse á situ'ación de retirado, con residen
-cia en Alcalá de Henares (Madrid); resolviendo, al propio'
tiempo, que desde 1.o de ugcoSto próximo Venidero se le abo
ne, por la Pagaduría de la J unta de Clases Pasivas. el haber
provisional de 176'25 peseJ;ai3' mensuales, ínteI:in se det~rmi
na el d8finitivo que le cOO't'es-Jil'I'i'Jlda, previo informe del CQU
sejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden :0 digo a V. E. para su c~nocir;p:~ento.y
demás efectos. DIOS guarde aY. E. muchos año,?-. :M~drid
20 de julio de 1899. ' ,

POli AVIEJA

Señor Capitán general de Castilla, la NileV'a.

Señores Presideate del Consejo Su,premo de "Guerra yMarins
y Ordenador de pagos de Gue:mr" '



288 23 julio 18.99 D. Ó. nrtm. 160

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), por resolución de 18 del
actual, ha tenido á bien destinar al parque de Artillería c1r
Badajoz, como director y comandante de Artillería de la pla
za, al teniente coronel D. Tomás de Reyna y Massa, que se
halla en situación de excedente en la primera región.

De l'eal orden lo digo ~ V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1899.

PaLAVIF..TA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

en cuenta las distribuciones anteriores y que la dotación de
cada regimiento ó batallón de Cazadores, es de dos de aque
llas. El transporte á sus destinos de las máquinas de referen
cia se hará por vías férrea y marítima por cuenta del Estado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos coneiguientes. Di08 guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SeñorlilS Cal'itanes generales de la primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta y sexta :regiones é islas· Baleares y Ca
narias y Comandantes generales de Ceuta y MeÍiUa.

-. -

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.), y en f:'U nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los onciales
deArtillería comprendidos en la siguiente relación, que co
mÍl~nza con D. José Ganga Argüelles i Rodríguez y termina
con D. Ramón Egido y Sandoval, pasen á servir los destinos
.que en la misma se les señalan.

; De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2lJ de julio de 1899.

POLAVIEJA

RACIONES

lNDEl\-INIZACIONES

Señor .••

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Cursó V. lJJ. á ér:!'
to :MiniBterio en W de ll1~Yo último, promovida por el sol·

POLAVIEJA

- .. ,as

:MATERIAL DE lNGENI1tfiós

Madrid 20 de julio de 1899.

Ci'·cular. Excmo. Sr.: Originándose con frecuencia du
das acerca del fondo que ha de satisfacer las indemnizaciones
que se conceden á jefes y onciales repatriados de Ultramar
que á causa de los cargos que desempeñaban, han ne('esitad~
hacer entrega de las cajas y documentación en Aranjuez ó
en el archivo general militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, con objeto de obviar los
inconvenienteH que puedan presentarse y evitar el consi
guiente perjuicio á los interesados, se ha servido disponer
que c~a.ndo las mencionadas indemnizaciones correspondan
á comISIOnes desempeñadas con anterioridad al real decreto
de 14 d~ .~ar~o ú.ltimo (C. L. núm. 56), sean satisfechas por
la ComIslOn lIqUIdadora de la Caja general de Ultramar, con
cargo al crédito extraordinario de la campaña de Cuba, y.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R~~ll~ . cuando pertenezcan á comisiones ejecutadas con posterioridad
• 'l' h d;; t~C o l'~al ecreto, sean abonadas con cargo al presupuesto

de la Peu:.:tsula. '
De real ordt~ lo digo á V. E. para su: conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POLAVillJA

Sei\or Capitán general de Castilla la Nueva.

Señt'res Capitanes generales de la sexta y octava regiones é
i~Ú1l3 CanarÍas y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Primeros tenientes

D. José Cro~ga Argüelles y Rodriguez, del batallón de Cana
rias, al 10.0 í'egimiento montado.

, Joaquín García PalIasar, del 10.0 regimiento montado,
al batallón de Canarias.

:) Leopoldo Español y Villasante, del tercer regimiento
montado, al terce;' regimiento de montaña.

" Ramón Egida y Sandov~, del tercer regimiento de mon
taña, sI tercer regimien·to montado.

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que las 39 bi·
cicletas adquiridas por el batallón de ferrocarriles" con desti
no á los cuerpos de Infantería y sección de velocipedistas
del mencionado batallón, según real decreto fecha 12 ue
ábr11 último (D. O. núm. 80), se distribuyan en la forma si
guie.ti te , seis a las regiones segunda, cuarta y sexta; cuatro á
la terce.l'a región y Comandancia general de Centa, dos á la
quinta ret~ión, islas Balearef'l y Canarias y comandancia ge·
neral de M.:elilla y cinco á las secciones de velocipedistas del
hatallón de :ferrocarriles, debiendo los Capitanes generales de
las regiones tr" ii:J.as citadas y comandantes generales de Ceuta
y Melilla, desib'0tlt los cuerpos de gum'nición en las mismas
, quien han de l.~~tbuu'~ las bicicletas enviadas, teniendo
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capitulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de C1·é.
dito legislat'ivo, del primer proyecto de presupuesto que se re·
dacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E.· muchos años. Ma~

arid 20 de julio de 1899.
POL.Á.VIEJA

POLAVIEJA

Señor Capibin general de Cataluña..

Señores CapitaneR generales de la primera y séptimtt regio
nes y Ordenador de pagos de Guerra.

Señor ...

.- ..

Cú-cular. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho al abono de los sueldos
de coronel, teniente coronel, comandante, capitán y primer
teniente, asignados al arma de Infantena desde 1.0 del ac
tual á los jefes y oficiales y sus asimilados, en los casos y
condiciones que determinan el arto 3.° transitorio del vigen-

. te reglamento de ascensos en tiempo de paz y disposiciones
posteriores para su aplicación, son las siguientes: 23 de mar
zo -de-1887, para los tenientes coroneles; 28 de marzo de 1888. ,
para los comandantes; 28 de noviembre de 1888, para los
capitanes; 31 de mayo de 1889, para los primeros tenientes,
y 21 de marzo de 1897, para los segundos tenientes.

De reál .arden lo digo á V. E.. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos años. Madrid
22 de julio de 1899.

j). Ó n'dm. i60..
dado, regresado de Filipinas por inútil, Juan Morlá Calafat
y agregado al regimiento Infanteria regional de Baleares nú
mero 1, en súplica de abono de las raciones de pan que le
corresponden, desde 1.0 de julio de 1898, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á Jo solicitado, autorizando al referido regimiento
para que haga la reclamación en adicional al ejercicio cerra·
do de 1898-99, justificada con ajustes mensuales y valorán
dose las raciones á los precios de beneficio que resulten en
cada mes á·la factoria del punto en que resida la plam~ ma·
yor del cuerpo, .para qne después de liquidada pueda in
cluirse en·el priníler proycctode presupuesto que Se redacte
como Obligaciones de eje¡-cicios cerrados que carecen de crédito
legislatioo. _

De real otdenlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 da julio de 1899.

POLAVIEJA.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Capitán general de las islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 26 de abril último, promo
vida por el capitán comandante que fué de la agrupación de
guerrillas de Guamutas (Matanzas), D. Antonio BIasi Font, en
súplica de que se le conceda relief y abono del sueldo de
abril próximo páSftdo; que no le fué reclamado R su debido
tiempo por causas ajenas al interesHdo, en el regimiento In
fantena Reserva d,e Gravelinas núm. 89, donde fué destinado
á su regreso de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la

-Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el relief
y abono de sueldo solicitado y disponer que por dicho regi
miento se formnle ·laoportuna adicional al-ejercicio de
1898-99, de carácler preferente, por hallarse eate devengo
comprendido para su abono en el arto S.o apartado letra C
dé' la vigente ley de presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POLAvIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de GuerlJt·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de SO de abril último, promo
vida por el segundo teniente de la escala de reserVa de Iu
:fanteria D. Jacinto Fernández Tejedor, con destino en la Co
misión liquidadora del batallón Provisional de Pup,rto Rico
húm. 6, afecta al regimiento Infantería de Albuera núme
ro 26, en súplica de abono de diferencias de sueldo de los
cuatro quintos al entero de los meses de enero y febrero úl
timos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido Ji bien conceder el abono que el in·
teresado solicita, y disponer que por el regimiento Reser
"a de Madrid núm. 72 y Zona de reclutamiento dé Zamo
ra núm. 22, donde prestó sus servicios el interesado en los
'hlesea indicados, se formulen las oportunas adioionales al

. ;~jel:(licio de 18!:l8-99, las que justificadas como ostá pl'evenido
~'pl"VÍ!l su liquidación, serán iuéll.lidas, pal'a su abonoI en, el

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en eli'eal de
creto de ~ de abril <lel corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad ~on lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y 1Iai'llla en 20 del mes próximo pasado, el Rey
(q. ? g.),.y en .BU nombre la Reina Regente del Reino, ha
teUldo á blen dlsponer que la pensión anual de 5.000 pese
tas que con arreglo á la ley de 25 de juniQ ae 1864, rué seña•.
lada POlO real orden de 4- de se:ptiero~ <.'le 1884, sobre la.s:
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cajas de Filipinas á Doña María del CarmenCoreuera y Vega.
viuda del general de división D. Salvador Valdés 'y Ba
rruso, se abone á la interesada desde 1.0 de enero del año
act.ual, en la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, redu
cida al importe de 3.750 pesetas anuales, que es la que le
corl't'sponde según la propia citada ley por la Penímllla, é
ínterin conserve su actual estado, cesando el mismo día,
previa liquidación, en el percibo de su referido anterior
señalamiento.

:De reaÍ orden IO,.digo. á V.E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POLAVIE.TA

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señor Presidente. del Consejo Supremo de Guerra y. Ma,rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supre~o de Guerra y Marina en 3 del corriente mes,

. ha tenido á bien disponer que la pensión anual de 1.725 pe
satas que, por real orden de 7 de diciembre de 1867, fué

• concedida A B. a Petra Martínez GuiUén, como viuda del
subintendente militar, retIrado, D. Mfi11uel de Muro y Sáu
chez, y que en la actualidad se· halla vacante por fálleci
miento de la 'Citada 1J.a Petra Martínez GuilEn, sea trans
mitida á su hija y del camante D. a Isidora Isolina de
Muro Ms.rtínez, á quien corresponde con arreglo á la legisla
ción vigente; la cual pensión se abonará á la interesada, en
la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 15 de
enero próximo pasado,' siguientedía al del fallecimiento de
su referida madre é ínteri? permanezca soltera.

De real orden IQ digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Die>a g\iarde,a V; E; muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POI.;,AV,IWA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

&lñor Presidente del Co~jo Suprem<:> ~d~ Guerra y M.arina;.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de·
creto de 4 de abril del con'lente afio (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el ConsejoSupremo de Gue.,
rrayM~riRa en 16 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que desde 1.° de enero del año Mtual cese de abo·
narse aD.aCarmen Freixa Gelambi, viuda del coronel de In
fantería D. Manuel Fernandez Sanchez, la bonificación del
tercio de la pensión mensual de 1.725 .pesetas, ósea 575 pe.
setas anuales que por real orden de 8 de marzo de 1893 le fué
señalada sobre las cajas de CUb8, y que continúe abonándose
á la interesada, en la Delegación de Hacienda de la provincia
de Barcelona, la expresada pensión de 1.725 pesetas anuales
que le fué otorgada por la misma citada real orden, previ,a
la liquidación prevenida en el arto 5.° del referido real de
creto.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de ab:dl próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis·
poner que la pensión anual de 2.875 pesetas, que con arrr:glo
á la le~e 25 de julio de 1864 fué señalada por real orden de
22 de julio de 1891 (D. O. núm. 159), sobre las cajas de Cuba,
á D.a liaría de los Angeles de Tapia Ruano y Gísneros, huérfa
na delCoronel dé .Artillería D. Manuel y ne D.a María de la
Caridad, séaborie á la' interesada desde 1.0 de enero del año
actual en láPaga.durlade lit Junta de Clases· Pasivas, redu
'cida al'importe dtd.7~5 'pesetas anuales que es la que le ca
n'espande según ]a propia citada ley por la Península, cuyo
beneficio disfrutará mientras conserve su aptitud legal, de
biendo cesar el mismo dia, previa la correspondiente liqui
dación, en el percibo de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. DioS" guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA.

Señor Capitán general de Oastitla la Nueva.

SeñorPresiden;te del Con~ejoSupremo deG:uerra.y,Marina .

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en elre..'l1 de·
creta de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 15), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Suprem,o de
Guerra y Marina en 16 de junio próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen sunombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensiÓn anual de' 1.125 pe
setas, que con elaumento de peso fuerte por sencillo, ósea
1.500 pesetas al año, que por real orden de 17 de marzo de
1880 fué 8(ñttlada, sobre las cajas de Cuba,á D." María Cr~tina

Aguirre López, viuda del comandante de C/lballerú¡, D. Segun
do Díaz Herrera, se abone á la interesada. dasde el!.o de ene

'ro del afio actual, por la Pag,admiade la JUllta--de ClasesPa-
sivas sin tal aumento, ó sea reducida.al expr~ado importe de
1.125' pesetas anuales 13 ínterin conserve.'lU actual estado, ce·
sando el mismo día, previa liquidación, en el percibo de su
referido anterior señalamiento.

De rQalorden lo digo á V. E. para su conocimiente y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

POLAVlEJA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. SI'.: En vh·tud de io determinadoenelrealde·
creta de 4 de abl'il pró:x:imo pasado (D. O. núm. 75), y de con
formidad con lo expuesto por el Consejo Supl'emo de Guerra
y Marina en 8 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Heina Regente del Reino, ha tenido abien dispo
ner que la pensión anual de 625 pesetas con el aumento de
peso fuerte por sencillo, él sea en tota1833'33 pesetas al año,
que por real orden de 10 de. agosto de 1881 fué señ/:1;lada,
sobre las cajas de Cuba, á D.a,Francisca Yacel Batista, viuda
del comandante graduado, capítan de Infante¡'ia, D. Bruno
Triviño Carrillo, se abone a la interesada desde 1.0 de enero
del año actual, en el mismo expresado importe de 833'33'
pesetas anuales, por la Delegación de Hacienda d.e la pro-



Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el rea1 de
creto de 4 de abril del corrhmte año (D. O. núm. 75)" y de
conformidad con lo e:¡¡::puestD por el Consejo Supremo de GlJ.€
rrayMarina en 26 del mes próximo pasado, el Rey (g. D. g.),
yen su nombre la Reina.H,egente del Reino, ha tenido á bien
diaponer que:la'pensiá-13. an1!t-alde -625 pesetas y bonificación
de nn tercio d~ la mismll; qúe según real m'den de 22de abril
de 1003 '(D. O. numo 89), d:i!lfruta Da Angela Toe8~rra y Marty
'viuda' del capitán de Infantería D. JOlSé Berdú Meseguer, se
continúe abonando á la interesada desde 1.0 de en ero- del año
actual,en sU importe total de 833'33 pésetas anui:l.les,.p¿r-la
Pagad.uría de la Junta de Cl::¡.ses Pasivas, previa la corre¡:¡pon~

diente liquidación é ínterin conserve su actual estado. ,-
De l'éal -orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. D-i0S gua;rde á y.·E. D;1Uchos años,· Madkid
20 qe julio de 1899.

Puerto Rico á D.a Juana Bergiela y Otero, hnérfana del capi.
tan de Inranteria retirado D. José, se abone a la interesada
desde 1.° de enero del año actual, por la Pagaduría de la Jun·
ta de Clases Pasivas, reducida al importe de 1.000 pesetas
annales, cuyo beneficio disfrutará mientras permanezca sol
tera, cesando el mismo día, previa liquidación, en el percibo
de su referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes.. Diol3 guarde á V. E. muchos años.
Madrld 20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente dél Consejo Supremo de Guerra y Mí'liint\.
. ,1"

Excmo. Sr.: En vir'tnd de lo determinado en eIreal de
creto de 4de áb-ril del corriente año (D. O. núm. 75), y de

-cOlrformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 26 del mes próximo pUlSado, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la R13ina Regente del Reino, ha tenido á bien

;di,sponer queJa pensión anual de 1.250 pe~tas, que por ,:teal
:orden. de. 16 de marzo.de 1894 (D. O. núm. 37), fué señalada
sobre laR cajas de Fili.pinas á D. María de las Nieves Cabezudo
y Cri&tóbalj hnérfana del capitán de Infanteria retirado, Don
Ram'Ón y de D·,a isabel, se abone á la interesada desde 1.0 de
enero del año actual, por la Pagaduría de la J·unta de Clases
Pasivas; reducida á la cantidad de 1.000 pesetas anuales, que
deberá disfrutar mientras permanezca soltera, cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo de su referido
anterior señalamiento.

De real orden lo digo a V. E. para sncoll-ocimiento y
demás efeQtos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de,julio de-1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

.Señor Presidente del Consejo 'Supremo de @uerra y ·MáI'ina.

POLA'VIBJl..

Sefíor Capitá:n general de Andalucia.

:S~ñor Pr!isiq~ntedel Consejo Supremo de Guerra y_~Il:!l'iD;i.
",', .. ' > :-. .? _. ". \'.. ., ...':. ,!..- '1:: • ' :.' .' " .... .:. ~',

Señor Capitán general de Galicia.

Sofíor PresidentB del ConE*ljo Supremo de Guefl:ay Msri,~a.
\ .

POLAVIEJA

, E~CP:lOI Sr. :En .v~ta. de la in.$n,cia pr~)lnovida en
Aljaraque (Huelva), con fecha 12 de febrero próximo pasado,
por D." María de los Dolores Velasco y- Gata, en solicitud de
que se le señale el total de la pensión que disfruta en copar
ticipación con su hermana D." Brígida, como huérfanas am
bas del capitán de Carabineros, retirado, D. Matlas; y care
ciendo la interesada de derecho á lo que pretende; según la
legislacjón vigente, el Rey (q. 'D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ele conformidad con lo expuesto por
el Cónsejo Supremo de Guerm y Marina en3 del- corrie~ie
mes, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio _de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril próximo pasado (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto púr el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 6 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la pensión anual de 625 pesetas, que con el aumen
to de dos por una, fué señalada por real orden de 20 de agos
to de 1895 (D. O. núm. 184), sobre las cajas de Cuba adoña
María de las Nieves Pellón Gómez, viuda del capitán de Infan
tería retirado D. Luis Bravo Zamarreño, se abóhe á la inte
.resada desde 1.o de enero del año actuiü, por la Djjlegación
de Haciendff_de. Valladolid;. reducido al importe de 833' 33
pesetas, ó sea la expresa,da pensión con -el¡a:ameuto del wrcio,
cuyo beneii.cio disfrutm:á Il;lient~e _consery,l;J su_actual.er.ltado,
cesando el mismo día, pr.evia liquidacioo, en,el perdb@.desu
referido anterior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid

;20 de julio de 1S99.· '.' -,

POLl..VIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Do'nsejo Süpremo <;le Guerra y Marina.
. . " , ~ ,

. -

'Vincia de Orense, previa la correspondiente liquidación é ill
.terin conserve su aptitud legal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E muchos años.
Madrid 20 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En virtud de 10 determiuado en el real de-o
cretode 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad. con lo expuesto por el Con,sejo Supremp de
:Guerra y Marina en .26 de juniopJ,'p.~h:l1o p&sad.o, el.Rey
(q. D. g.), yen su nombre aa Reina.Regente dellWino,.hf),.te

'·nidoá biGn disponer que la. pensión anual dQ 1.250 pesetas,
qUe con arreglo ala ley de 25 de junio de,1864 fué señl:¡Ja~a

por real orden de 12 de di:eiembre de 1888 sobre las cajal3 de

POLAVIEJA

Señor Capitall general de Castilla la Nueva.

S,eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ji}xerpo. Sr.: En vistn de la instancia promovida por Ce
lestino Valearce Arr?yo, residente enFl'eSl1.éd.o (León), padre
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POLAVIEJA.

de Gines Valcarce García, soldado reservista del reemplazo
de 1891, en súplica de pensión; y careciendo el interesado de
derecho al beneficio que pretende, por no hallarse compren
dido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme
ro 172), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, conformándose con lo expuesto por el Cons(>jo
Supremo de Guerra y Marina en 20 de junio último, no ha
tenido a bien estimar el recurso.

De =eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guena y Mm:ina.

Antonio Moter y Rodríguez, en súplica de que Se le conceda
cesar en el desempeño del cargo de profesor de esa escuela,
que viene ejerciendo, por no permitirle continuar el estado
delicado de su salud, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido acceder ti la petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pm's. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
20 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

POLA.VIEJA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisca Díez de la Calva, residente en 'Marcilla (Palencia),
madre de Acisclo Peláez Díez, soldado reservista del reem
plazo de 1891, en súplica de pensión; y careciendo la intere
sada de derecho al beneficio que pretende, por no hallarse
cvmprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Mm'ina en 7 del actual, no ha
tenido a bien estimar el recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento "1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..Madrid
20 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E., el Rey
(q. ·D. g.), yen su nombre la Reiaa Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar á la plantilla del colegio de Santiago,
aleomandante D. Guillermo Rodriguez Roldán y al capitan
D~ Dario Pereletegui y Gómez, que prestan sus servicios en
el regimiento Reserva Caballería de Andújar núm. 8 y en el
regimiento Cazadores de Almansa, 13.0 de la misma arma,
respectiva.mente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ09. Madrid
19 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Presidente del Consejo de .administración del Colegio
de Santiago.

Señores Capitanes generales de la segunda y sexta regiones
y Ordenador de pagos ,de Guer·ra.

-.-
, SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen lmnombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, ha
tenido á bien conceder al capitán de Infantería D. ,Manuel
Cuesta Moraleda, lá. cruz de la referida Orden, con la anti
güedad de 23 de junio de 1896.

De. real orden lo digo tí. V. E. para su ~onocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 20 de julio de 1899.

POLA.VIEJA.

Señor Presidente del Consejo Bupremo de Guerra y Marina.

- ....

POLAVljJ¡JA

Sefior Caj]itán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Comisión, liquidadora de la Caja general
de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente' del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 27 de junio último,
ha tenido á bien conceder á Maria Espinosa Martín, residente
en Valdepeñas, provincia de Ciudad Real, madre de Auro
Sánchez Espinosa, soldado que sirvió en el b!i.tallón expedi
cionario del regimiento Infanteria de León, la peusión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tieue derecho como como
prendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172); la cual pensión se abonará á la interesada, desde
ellO de díeho mes y año hasta el día en que haya: sido ba
ja en filas su eíta.do hijo, por la Zona de reclutamiento
de Oiudad Real; todo conforme con lo dispuesto en el ci
tado re~.l decreto y real orden circulEU" de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem-á~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
20 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: ~ccediendo a lo solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Joaquín Moner Sánchez, en instan·
cia que cursó V. E. á este Ministerio en 6 del mes actual, el
Rey (q. D. g.), yen su nomhre la Reina Regenté del Reino',
ha tenido abien conceder al expresado oficial la cruz la pri·
mera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, en per·
muta de la de plata de la misma Orden con igual distintivo,

•SECCIÓN D'S INSTRUCCIÓN Y :RECLUTAMIENTO que le fué otorgada, pe,rteneciendo ala clase de tropa, por real
orden de 15 de marzo de 18913 (D. O. núm. 59),oon arreglo tÍ

DESTINOS lo dispuesto en el arto 30 del vigente reglamento de la citada

Excmo. Sr.: Vista lá i,llstancia que V. E. cursó en 11 C~l ,/J,'dep, '
actual, promovida por el com3tl.5.lA-nte de Estado Mayor Don 1 be reaí orden io Jiga á V. E. para sU oonooimiento '1



POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe del Depósito de la Guerra.

Señores Presidente de la Junta Consultiva de Guerra y Orde·
nadar de pagos de Guerra.
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d f D· I oC' '6emaS e ectos, lOS guarde á V. E. muchos años. Madrid blados y demás accidentes del suelo,-~, omumcaCI n
20 de julio de 1899. del Jefe del Depósito de la Guerra, en la qu.e s~ expresa

haber recibido del Estado Mayor de la Capltama general
de Castilla la Nueva, la Memoria ya citada, y que 'hallán
dose completamente de acuerdo con lo informado por la
Secci6n GeográftGa de dicho Dep6sito, crée por su. parte
debe llamar la atenci6n acerca de la importancIa que
tienen los reconocimientos topográficos de zonas poco
conocidas, que en uni6n de otros análogos.permitirá~ en

, su dia la formaci6n de cartas de gran utihdad, mamfes-
En vista de la comunicación de V. S. dirigida á este Mi- tanda que en este caso se encuentra el trabajo d~l capi-

nisterio en 29 de julio de 1898, proponiendo pa.ra una re- tán Salinas, el cual, abarcando los puntos necesan?s para
compensa al capitán ,del cuerpo de Estado Mayor del Ejérci- formar exacta idea del valor militar de aquella regl6n y ha
to D. Salvador Salinas Belll7er, por la Memoria de que es au- sido llevado á efecto no s610 con acierto y ventaja p¡;tra
tor y lleva por ti~ulo Reconocintient? ntil~tar de la zona de Guan- I e! servicio, sino ta~bi~n sin des~tender las. m~lt~ples aten
iánamo y operacwnes en ella realwadas desde mayo de 1896 J ClOnes á que le obhgaba. su destmo de ofiCIal umco encar=
á marZO de 1897, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina gado del detall de la Bngada de Guantánamo, revelan
Regente del Reino, de acuerdo con el informe emitido por do tal circunstancia extremada aplicaci6n,_además de las
la Junta Consultiva de Guerra que á continuación se inser. buenas aptitudes para el acertado desempeno de las ~un-

, '1' d 1 fi' 1 d E t d M r encomlan-ta, y por resolución de 12 del actual, ha tenido a bien con- ClOnes pecu lare~ e o Ola e s a o ayo,. , .
. '. do al expresado Jefe las enseñanzas que como smtesls,

ceder al expresado ci'cpltan la cruz de pnmera clase del Mé· d d d 1 t b' d 'l'm:lOrtan-. . . . . . . ' se e ucen e ra aJo e que se ocupa por su 1-
nto MIlitar con dIstmtIvo blanco, penslOnadacon ella ~or ciá paráaquelIos que tengan'que operar contra ~n ;ene~
100 ~el sueldo de.su actul.\l empleo. hasta el ascenso al m- migo cuya fuerza principal s'e basa en el conoClml~nto ,
medIato. del pais.-Considera de interés la obra del señor Salmas

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y como médio de ampliar y rectificar los planos existentes,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid I pero como en el Dep6sito de la Guerra faltan alg~nos eI~-
20 de julio de 1899. mentos para formar juicio exacto, estima convemente 011·

POLAVIEJA' el parecer del señor general Ximénez Sandoval, quien por
su larga permanencia en la zona de Guantánamo y haber
dirigido las operaciones que relata el capitán Salinas,
puede juzgar con pleno conocimiento y dar su opini6n
respecto al mencionado trabajo; juzgando de todas mane
ras digna de especial recompensa la obra del capitán Don
Salvador Salinas, no s610 por su valor intrinseco, sino
por las circunstancias en que ha sido ejecutada, toda vez
que multitud de datos han sido tomados al frente del ene
migo; y recordando lo conveniente del estimulo á la apli
caci6n y cumplimiento del deber.-3. o Copia del informe
emitido por la S~cción Geográfica del Dep6sito de la
Guerra, por la que se ha examinado el trabajo del capitán
de Estado Mayor D. Salva~or Salinas. Juzga bil Sección
que la Memoria es la parte principal de la obra; hallán
dose redactada en forma tan clara y precisa, que se
advierte la competencia del autor en esta clase de estu
dios. Evidencia ladificultad de reconocer el terreno, por la
falta de medios para hacer un levantamiento regular y la
especial naturaleza de su suelo, que no permitia aplicar
los sistemas expeditos, usuales en territorios no tan cu
biertos y agrestes como el de las provincias orientales de
la isla de Cuba, á más de los inconvenientes que se tuvie
ron que vencer por el estado de guerra de aquel pais y
las múltiples atenciones que tenia el autor por su cargo,
para señalar la magnitud de la obra que se propuso reali·
zar y lIev6 á término. La forma empleada para triangular
la zona objeto del levantamiento, valiéndose de itinera
rios y visuales dirigidas con una brújula de bolsillo, reve·
la en el autor un conocimiento completo de los procedi
mientos topográficos, una práctica grande de la aplicación
de ellos, y gran perseverancia para obviar dificultades por
observaciones repetidas y comparaci6n de datos recogidos
en distintas épocas y por distintas personas. El sistema
seguido por el Sr. Salinas, aunque no puede presentarse
como general, es, sin embargo, lo suficiente perfecto para
verse en él un notable empleo del procedimiento aplicable
en circunstancias semejantes. La descripci6n del pais, el
estudio de sus comunicaciones, de su riqueza, poblaci6n
civil y de su espiritu politico, que completan la primera
parte de la Memoria, dando perfecto conocimiento de
aquella zona, no pueden ser objeto de un informe concre
to por carencia de datos para ello, absteniéndose por tanto
de hacerlo, aunque s~ recomien4a se ten~a en cuenta tales

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice:-JUNTA CONSULTIVA DE

GUERRA.-Excmo, Sr.:-De real orden comunicada por
V. E. para que con devoluci6n informe cuanto se le ofrez
ca y parezca sobre la recompensa que pu~de merecer el
capitán del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Sal
vador Salinas y Bellver, se remitj6 á esta Junta la Me
moria de que es autor dicho oficial y que lleva por titulo
tlReconocimiento militar de la zona de Guantánamo y
operaciones en elfa realizadas, desde mayo de 1896 á 6
de marzo de r897», acompañada del informe emitido so
bre la misma por el Dep6sito de la Guerra, copia de la
hoja de servicios del interesado, cerrada por fin de mar
zo ~e r896, y certi.ficado de los :rrestados por e~ re~erido'
capitán en la Bngada de Guantánamo del ejército de
operaciones de la isla de Cuba.-Forman este expedien·
te los documentos que á continuación se expresan: r. o La
Memoria de referencia, que consta de "dos' volúmenes ma·
nuscritos, un atlas con croquis y una colecci6n de vistas
fotográficas. El primero de aquéllos se consagra á la parte
descriptiva topográfica y á antecedentes históricos; el se·
gundo, desarrollándose met6dicamente con detalle y pre
cisión en los dos, á más de los fundamentos y bases en
q~e se apoya el trabajo, lo referente á la orografía,
hldrografia, poblados, red itineraria, vias férreas, comu·
nicaci6n de noticias, poblaci6n y riqueza del pais, su es
piritu político, valor militar de algunos puntos, organi·
zación de las tropas y operaciones realizadas por la Bri·
gada de Guantánamo, desde marzo de 1896 á igual mes
del año siguiente,-El atlas lo constituyen tres croquis
perfectamente dibujados, uno de la triangulaci6n, otro
de los alrededores de Guantánamo en escala de r:50.000,
y otro en la de r:I.OOO,OOO de las principales vias de co
municación entre Guantánamo y El Ramón de las Yaguas;
los dos últimos, con la representaci6n orográfica por curo
vas de nivel, dernarcaci6n de cultivos y abundante nú
mero de detalles en vías de comunicación, vaguadas, po.
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antecedentes cuando ptros r~cqnocimientQs y estudio.¡¡
puedan compulsarse con el que ~a ocupa. "Qesempf;ñandq
el autor el cargo de jefe de Estado Mayor de la brigada
de Guantánamo, el desarrollo de las operaciones verifica·
das en aquella Zona tiene que serle conocido en sus me
nores detalles, conye~iendo por esto crédito é importan
cia la expresada Sección á tal materia parapoder en lo por·
venir formar una narración militar de las operaciones lleva·
'das á cabo por el ejército de Cuba. Manifiesta, por último,
respecto al atlas del croquis, que siendo tan imperfectos los
datos topográficos que se poseen de las provincias orien
tales de Cuba) todosaqu.ellos que con garantía de verosi
militud vengan á da¡; conocimiento de alguna zona) tienen
'Un gran valor geográfico y militar. Los.. mapas formados
por el Depósito de la Guerra~ basados en los croquis,remi
tidos por la Capitanía general de la isla y' re<rtificados con
datos que en esíos últimos tiePJpos s.e ha, tenido cuidado
de recoger y compulsar, son los más perfectos que hasta
el presente se han publicado, y, sin embargo, presentan
errores que lentamente se van subsanando; los presenta
dos por el capitán Salinas pueden conceptuarse como
muy valiosos, pues, á pesar de haber sido teatro de múl
tiplelS operaciones militares aquella zona, es de las menos
conocidas..,...-Concreta su juicio la indicada Secci6n del
Depósito de la Guerra, afirmando que el trabajo del señor
Salinas, por suextensi6n? orqen y método, desarrollo é
importancia de la zona que describe, es inuy digno de te
nerse en cuenta por la superiorida,d y locon.veniente que
hubiera sido que todos los oficiales que desempeñaron,
cargos análogos al q1Je sirvió dicho capitán, hubiesen de
qicado el tiempo q~e l,es dejó Ii~res las opera~ipl!-e? c;l~ la.
campaña, á aportar ma.teriales qpe faciliten el conoGÍ
miento geográfico del teatro de la guerra y la historia de
las operaciones.-4'o Copia de dos certific¡¡.dos expepidos
por el General jefe de la segunda brigada de la divisi6n
de Cuba D. José Ximénez de Sandoval, en los que hace
'Constar que el capitán Salinas desempeñó el cargo del
Detall de dicha brigada desde el 15 de mayo de 1896 á
:25 de plarzo del 97, ,encontr~ndose en muchos hechos de
:armas y á sus inmediatas órq.e~es, ya mandando pequ.eñas
fraccioIfes, quedandQ satisfecho, e~ .expresado ge,n~ral de
cuantas comisioIfes y operaciones h,a tomado parte~ expi
diendo dichos certificadc:s para consta~pia'ltpla hojaqe ser
vicios del interesado.-:>.o Copia de este documento refe
rente al capitán Salinas, en la que aparece tuvo ingreso
en el servicio el año 1883, está condecorado con la cruz
de Santiago de Portugal en el año 1894, que sus concep
tuaciones son buenas y que ha prestado servicio durante
algún tierppo en la Cop:lisión internacional del leYflnta
miento de la zona fronteriza con Portugál. Entre los datos
que pueden considerarse como de mayor alcance é impor.
tancia para la resoluci6n de problem¡:¡.s relativos al arte
militar en sus tres ramas, de estrategia, logística y tác
tica, figuran sin duda alguna en primer término, todos
cuantos son referentes al conocimiento del suelo, tapto en.
sus <,l.ccidentes nat~rales como artificiaJes; como l:ináloga
mente lo son para la política de la guerra y manera de ser
ésta conducida, el análisis y estudio de las tendencias y
condiciones.sociales y morales del país en que se desarro
lla, historia de los hechos ocurridos durante aquélla y
procediplÍentos empleados por los adversarios para alcan
zar el fin que con su lucha persiguen. Tales són los pun
tos que, en síntesis, forman el bien entendido trabajo del
capitán Salinas; tr:abajo qUe examinado por la Junta da
por resultado un juicio muy lisonjero para las condiciones
intelectuales del estudioso citado oficial, quien, demostran·
do gran afición á su profesi6n, roba rat,os a~ descanso en
días de no escasa fatiga, para ofrecer el fruto de sus des·
velos al enriquecimiento de los archivos con documentos
interesantes que en su día pueden ser tenidos en cuenta
como útiles y de valía para el Ejército y para la Naci6n.
Sentado esto1 y pasanq.o al análisis de detáH~ de;: ¡a e~ten-

~~ MelPod@< fl¡::l ~ªpitán Salinas, y de acuerqpcl¡)n q,rant0.
el Dep6sito de la Guerra expone en l~~ ,:;pn~lu§iº~e~.~
los informes J;~latados, encuentra la Junta en lo que á la
parte topógiáñca, tanto gráfica como descriptiva y es~a

dística se refiere}' q:ue sin 'mellios' 5uficiélltes de compara
ci6n para realizar la comprobaci6n correspondiente, no es
fácil aseverar la rigurosa exactitud que como croquis 6
antecedentes de la descripción pueda aquélla tener. Su
valor hay, pues, que buscarlo en los procedimientos más
6 menos técnicos, seg:~idos p~r el autor, orden y método
esta'bletidos para el relato, cosa.' fácil ésta; ~odá~vez que
aquéllos hállanse ,especificados ·con gran cl·aritlad 'enl}oo
preliminares de,la.Memoria3' h>tos se<evidencian'en"t,odfl;B
lfj.s; pág-inas de la rpi{lma .. -f'orml:!-da. el croqJl.i~,.de lo~

.6~:>o k,ilQmetro~ cuadrados qt:l,e ~bar~a ,aprQ:x;i~IF:~d.aJ,11l?nte>

plerce,9- á la observacf6n, directa del terr~nR Gll,s,el; re,pq¡;rj.-:
do repetidas veces por el autor, circunstancia que s~ 1?a~t~
justi~~!;t e~ ,lª- misma MJ¡~rJ:l:08a sin utiliz.ar aye!1fl~}hs
t~u~~to topoFr~~co al~no! ~:npt~t1d:o por .~o ~~foUh~
serie de métodos que pueden incitnrse en lo· etue 'p\:xhí.l!
llamarse ttopografía irregular, sin que esta denomiiiacióri
suponga 'qUe sus resultados no sean tan dignos de éstirnar
como los obtenidos por los procedimi-entos regulares, siena;;.
p.re que puedan ser sometidqsá una·crítica. S611elra;' entpe2i
por calcular gran número de distancias por el tiemp-Q qp'~

la~ GRlJl~p¡¡'S i!4vft¡;tiex.pf1~n angarJ.f.s. Lq. r~giI1¡u; ,ull~for
miq¡-¡.d de la Il1,!:rc,J:1a de'és~as c~andoel reForrido no e¡,¡pft;
queño, la correCCIón al tomar el promedIO 4e las v,anas
veces repetidas, y la compulsa de tales observaciones con
los datos que ~e aceptaban como buenos por los naturales
del país y con cuanto.s plJ,.dij:r:on!>er utili{;;ldos, p~r¡¡niti6

obtener ~!.H!:l?i.t~r; §$H.n~s.~nflSt'lrie.de.itinerariqs bastan~
te exactos, con los cu'ales, después de pasar de la escala.
que f0rmó en horas de marcha·á otra kilométrica, pudo
formar un cánevas ó triangulación en la que encajar ya
fácilmente el detaI1ede'laplanimetría; cánevas aceptable,
siempre que para hacerlo se haya puesto, como parece,
un gran esmero y minuciosidad; pues tal procedimi~nto,

teniendo que fijar la proporci6n de los itinerarios, des~q

naciendo, con mediana exactitud, las direccionesrelativas'de
uno.s con otros y cambio de elhls en los mismos, sin que
pueda aceptarse e:p. absph.¡.to, sin la cQrrección de un~

~triFta escrppulps~dad q,el observador, lo debe ser para
croquis cuando, como en el caso presente, se han anotado
con sumo cuidado las referencias de campo y han sidq
hechas por persona práctica en asuntos topográficos, que
hc¡. sabido utiliza¡.- en cadc¡. caso lps medio~ 'permitidos por
19s escasos elementQ¡¡ con q~e contaba aunque par~

ello haya tenido qt¡e obviar copstantes dificulb¡.des.-Córi
la trié!-ngul¡icióp formada, pOCl1- dificultad present6 ya se
guram'ente la fijaci6n de los detalles del relleno, bien por
lª observación frecuente y rep:etid;¡¡. de los lj.ccidentes de
<;1erecha 6 izquierda d~ los itinerarios, bien como iDdica
el ajltor, por ¡as hechas desde puritos dominantes y cón
venientémente elegidos, merced á la brújula, único in8
trument.o con ,q¡:¡e contaba, 6 bien por otros procedimjen~

tos que, sin cará~ter genenl.1, .han tenido feliz .aplié.aei6n
en el c~so de que la Junta se ocupa. El seguido para el
trazado de las curvas d~ ~ivél, 'justificado e~tá también en
la 'p.rimera pa~te de ,la lVIe~orii1' e.1f~ reveÍa 'fa tendepcia
del autor al fijarse con gran detenImIento en las altItu
des,buscando la relaci6n de unos con otros y la fiel re
presentación de las formas relativas de la orografía del
terreno; p,oniendo á servicio de la observaci6n la garan':'
tía de tiria vista experimentada como ,lo es la del señor
S<,i1ipas, habituado ya á tal clase de trabajo, si bien no
P'l;leq.e rigurosamé,nte acep~arse ni concedersele .IX!.ás exac·
títud que la precisa para las necesidades militáres del mo
mento.-Deficiencias que puedan observarse en el croquis
han sido notadas por el autor como insuperables, demos
tranqo en ésta la escrupulosidad de su concienCia cientifi:
Ca, roas tales deflciencias~ se hallan átenuadas por lo e:l\'.:-

<'••
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teU\lo ypreci~q.dtllEj.s del?cripciones orográficas, hidrográ
fica 'y de accidentes liaJurales y artificÍ¡iles que aquel
terreno contiene, tanto para los poblados, coino' para la
red itineraria eón detalles relativos á puentes, vados, co
municaciones telegráficas, heliogtáficasy télef6nieas. y de
másmotivbs de estudioque puedan jugari:nportante papel
en los movimientos de tropas.-La perfecta concordancia
entre la grilfiGa y la descriptiva de la Memoria, es una ga
rantía valiosa de la exactitud de los detalles dibujados en
los croquis y de los conceptos consignados en el texto; la
claridad y buen Clétodo seguido en el relato, salvando
con un lenguaje apropiado la monotonía dttl estilo á que
tan propensas resultan las descripciones geográficas cuan
do, como en el caso presente, son muy detalladas; los in
teresantes datos estadísticos del país, incluso del servicio
de ·trenleS y ,de:la vía férrea que cruza aquel territorio, de
utilicl:adinco.níestableen la época á que se refieren; ~l

detenidpe1¡:aGlen..aI¡llllítipo. de 111 población civil, ~u clasi
ficaci6n, sus tendencias, su esp~ritp. social y polí~ico, que
resultados tan redentemente t~istes nos han evidencia
do; y ror último, las éonsideraciories sobre el valor mili
tar de ,algl.lnas,puntos de la zona de Guantánamo, esce
nariq f~~ur¡.do\ ~n q1Je s,e desarrollaron sucesos militares
tanto en la pasada guérra separatista como en la anterior
de la misma tendencia, consideraciones que, en suma,
vi~nen á ser l1P estudio militar de aquel territorio, estu
dio 'hecho cotl' tal tino qUe 'revela' 'los conocimienfos'del
autor, no sólo en la topografía y arte militar; SIno' que
también en la historia de las insurrecciones en aquellos
lugares, hacen de la primera parte de la obra del capitán
Ss¡.1ilJas. 1)na labor llevada á fin c~m a,cierto ~. inteligencia
nada. vu.lgares.~A:nálog~ consid·ér¡l.ciones sugier'e ~ la
jut}ta el et~men ql.le col]. el'título de «1\puntefj' -histórico
militares de la organización y principales operaci()U'es tea·'
lizadas' por la brigada de Gúantáilamo desde mayo del 96
á marzo del 97>, que fórma la segunda parte del trabajó.
Esta, más' qué' apuntes históricos en que sólo se relatan
hechos, es un estudio crítico de los elementos de ~omba

te, pues aunque se narren las operaciones efectuadas en
la iijdi~ada época en los dos períodos ofensivo y defensi
vo que abarca, ni aquéllos fueron entonces muy activos
ni tuvieron gran importancia ni, transcendencia, sin que
por ello,dej~ !le S¡::r muy ipteresante tal parte de la Me·
maria, pues consagrada, como es natural, en primer tér
mino, al resumen histórico de la organización, al análisis
y examen detallado del valor y cualidades de las diferen
tes unidades de combatientes, tanto regulares como irre
gulares, para la Clase de guerra que allí se sootenía, á la
exposición de los procedimientos de lucha de los insurrec
tos, que aunque no consignados en ningún tratado de arte
inilitar, también se acomodaban generalmente al eterno
principio de causar el mayor daño al adversario con el
menor propio y á las dificultades que solían presentar
se, con pertinentes indicaciones relativas á la organiza
ción de las columnas, funciones y empleo más apropiado
de las diferentes armas que las constituían, es en resu
men, aunque reducida y aplicada al no m11Y extenso cam
po de acci6n de una brigada, que como todas las de Cuba
hallábase comunmente mermadísima de su efectivo oro
gánico, un análisis crítico que podría, sin dificultad al
guna, hacerse extensivo á la mayoría de los que operaban
en aquel ingTato país; estudio crítico narrativo que tanto
por la claridad y buena dicción como por la pertinencia
de los juicios y deducciones, fruto de la práctica adquiri
da, resulta de valor estimable en sumo grado.-No es la
copia de un diario de operaciones, es bastante más; su
ledura permite apreciar fácilmente el carácter distintivo
de aquella campaña; las causas de su larga duración; 10
necesariamente infructuoso de una lucha con un enemigo
sin más objeto estratégico que ir donde podía hacerlo á
mansalva y sin más fin táctico que dejarse empujar por
ntlestras bayonetas desapareciendo al sentir inmediata su
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acción para reaparecer lejos, y guarecido en la~frondosidª,.

des y esp'esuras'de aquel1a'extensa,enmarañaaa y casi in:.
abordable manigua.-Los innumerables legajos de docu
mentos que existir~n archivados de la campaña de Cuba,
apenas podrán dar Idea d.~ lª m.is~a ~in p.n detenidísimo.
análisis de compulsa, clasificación y désglose que aligere
lo importante de la campaña de lo minucioso y poco in
teresante. No muy abundante en hechos y operaciones en
10f;l'c\J.al~s hubo v<;(rdªdenuesistencia, U~jtáro~se la: roa
yoría' de los diarios y partes de las operaciones' al rel'a.to
de la infinidad de marchas, contramarchas, conducci6n
de convoyes, ligeros tiroteos, levantamiento de asédiÓs'
de fortines JI 0tros mil análogos que si bien consumían
las energ1as denuéstras tropas' llenando' los hospitales' de
&:ll!tenuados y enfermas,' no eran de -aquéllos· cUY0'proI4jo
y detallado -e~amen ,encaj-a en el ve1-a~o de la·· ];¡istoda mi.. ·
litar de una campaña tan eJ.Gtensa en espacio y tiei1)pp,
En ella hay que desembarazar ta referenc~a de los hecho~
priqcip,ale~, é\~l cúmulo de detqll~~. de lc¡.s, peq~eñqs apeA
racioI)es, sintetizánqo las tepde~cias, ~l ~n, l()s proseí:ii
mientas, los resultados, las enseñanzas de aquéllos én las
diferentes zonas de la isla para el estudio p'arcial de todda'
ellos, aporte los datos necesarios á la narración del con
junto de la campaña; desde tal punto de· \(ista r~su1ta

muy interesante y de verdadera aplicación la obra del se
ñor Salinas, la utilidad futura y práctica que pudo tener
á no h~b~r surgido los desgraciados ac~~tecimiento~ que
13: p~t~Ialame~f' ~~,. f~sfPP ~ s~r 'Ju~~!?¡.d E~etéfl~~ é.
hn'Ítoflca, de esttma'illémpre; aunque meno~ qub aquella.
por las referencias que aporta para la historia militar de
la Nación y antecedentes ya ordenados que facilitó al ser
esto redactado.-En resumen, la lllemoria 4el c~pitán

Salinas, es un trabajo que revelando-las OOies'de inteli
gencia del autor y su a~c!ón.{J.. .,a~untos militares p~ácti
cos y de aplicación, ha sIdo' réallzado con tanto aCIerto,

'que su lectura da cabal idea ~e .la región objeto de su
estudio, siendo 4ti! lap'lrte tQpográficCl.. p~ra ampliar .6
rectificar ~os pla.p,os que ,e~isJeQ en ~l .p~pÓl1~to. de la
Guerra; la histórica pára la narración de l¡:t campaña, y
ambas por la enseñanz~que facilita al teper que operar

.en zona no muy conocida contra enemigo avisado, cuya
fuerza. In:incjp§l· ~triba en el conocimiento del 'Páís y
en e~¡:¡,pOYQ qtt,~, épc.qentra en sus mOfadores; juicio, ~ue
teniendo en cuenta los antecedentes del. autor, aconseJ a á
la Junta á informar áV. R.-r.o-Que procede le sea
conyedida al capitán SaJinas la cruz de prime~¡l. ~!a!¡~ 4e1.
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el
.10 por 100 de su empleo hasta su ascenso al inniedial0,
corno comprendido en el caso 2. o del artículo 19 en sus
apartados 4'° Y7'0, de acuerdo con el artículo 23 del mis
mo.-Y 2. o-Que debe tenerse en cuentaestetrabajo como
antecedente de utilidad el día que se disponga que el
cuerpo de Estado Mayor redacte las operaciones verifica
das por el ejército de la isla de Cuba.-V. E., sin embar·
go, resolverá lo más acertado.-Madrid 14 de junio de
IS99.-El General secretarío.-P. O.-El coronel oficial
mayor, Manuel de Vizmanos.-Rubricado.-V.o B.0_
Marín.-Rubricado.-Hay un sello que dice: "Junta Con
sultiva de Guerra).

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargento
del regimiento Infanteria de Melilla núm, 2 Manuel Lopera
Alcalá, en instancia que cursó V. E. á este Ministerio con su
escrito de 28 de junio próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo blanco, como comprendido en la regla La del ar
ticulo 6. 0 de la real orden de 25 de septiembre de 1896
(O. L.núm. 26). .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma
drid 20 de julio de 1899.

PaLAVIEJA-

Señol: Comandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el saI'gento
del regimiento Infantería de Ceuta núm. 2, Rafael Mariscal
Domínguez, en instancia que cursó V. E. á. este Ministerio
con su escrito de 3 del actual, el Rey(q. D. g.), yen su nom
bre"la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
al interesado la cruz de plata del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pensión de 2'50 pesetas mensuales, mientras
permanezca en servicio activo, como comprendido en la re·
gla 2.a del arto 6.° de la real orden circnlar de 25 de septiem.
bre de 1896 (C. L. núm. 260).

De real orden lo digo á V". E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid"
20 de jnlio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Centa.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.~ía. y Seooiones de este Yinisterioy de

la.s Direooiones generales

SECCIÓN' DE INSTEUCCIÓN y RECLUTAMIENTO

LICENCIAS

En vista de lo solicitado por el alumno de esa Academia
D. Juan Donat y NUñez, y del certificado médico que acom
paña, le he concedido dos meses de prórroga á. la licencia
que por enfermo se halla disfrutando en Elche (Alicante).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de julio
de 1899.

El'Jefe de la Sección,

Endque de O,·ozco

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y terce·
ra regiones.

En vista del oficio de V. S. de 17 del actual, y dél que
en copia remite del médico de esa Academia, he concedido
20 días de licencia por enfermo para esta corte, al alumno
D. Manuel de la Garma y Sarasa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de julio
de 1899.

El Jefe de la. Sección,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia" de Artillería.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

En vista del oficio de V. S. del 17 del actual, y del que
en copia acompaña del médico de esa Academia, he concedi·
do un mes de licencia por enfermo para Urberuaga (Vizcaya),
al alumno D. Angel Rebollo y Canales.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de julio
de 1899.

El Jefe deIs. Sección.

EnTiq1te de Otozco

Señor Director de la Academia de Artillería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y sexta
regiones. "

En vista de la instancia promovida por el segundo te·
niente, alumno de esa Academia, D. César Sanz Muñoz, y del
certificado facultativo que acompaña, le he concedido 20 días
de licencia por enfermo para Arechavaleta (Alava) y Fuente
Caliente (Logroño).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de julio
de 1899.

El J efe de la Sección,

Enrique de Orozco

Señor Director de la Academia de Ingenieros.

Excmos. Señores Capitanes generale~ de la quinta y sexta re
giones.

IMPRENTA Y LlTOGRAli'ÍA DEL DEPOSITO DE LA QUERRA.


